
B_"--:O__._i1__e_I_E_"_N_,_ím_._1__8__9 --:8--..:;a"'g"'O.:.st__oc....::1.:.9__72=-- 14461

ciones de tráfico: De y entre AJcira y Favarcta y viceversa.
De y entre Favareta y Gandía y viceversa.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes' Dos de ida y
vuC'lta los días laborables. Una de ida y vuelta los domingos
y festivos.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in·
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión.-Dos con capacidad mí
nima para transportar veintitrés viajeros sentados en cada uno
de elles y clase única.

Las demis características de estos vehículos deberán ser
comunicad'J.s a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes: Clase única a 0,70 pesetas
via)ero-kilómé-tro, incluidos impuestos.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería' a 0,105 pesetas
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajt>ro-kilómetro, incrementadas con el
canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

CJCl"ificación del servido respecto dEll ferrocarril: Coinci
dente b). En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de ::11 de iWio de 195~, el concesionario deberá abonar al ferro
carril el cl!'non de coincidencia que corresponda.

l'vfadrid, 27 de junio de 19n.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.-5,ü62-A.

RESOLUCfON de la Dirección General de Trans
pcrtes Te·rrestrrs por la que 8e hace púbIica la
ad;udicación defi'litil'a del servicio público re(lular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
pcr carrete m. entre Sahanún y Medina de Rioseco,
provincias de León, Valladoiid y Palencia, expe
dlente número 9.015.

El exce1enhslmo seilor MIlllstro de este DepaI tdmento con
fecha 2 de JUllIO de 1972 ha restH:;lto adJudICHr defInItIvamente
a don Gerardo Salgado Pérez el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Sahagún y Medina de Rioseco, provincias de León, Valladolid
y Palel?-citl; (expediente número 9.015), con arreglo, entre otras,
a 188 sIguIentes condiciones:

Itlnerario.~El itinerario entre Sahagún y Medina de Rio
se.eo, de ~~ kilómetros, pasará por Grajal, Pozuelos del Rey,
VIllada, Vlllacidaler, Boadilla de Rioseco, Villalón, Cuenca de
Campos y Moral de la Reina, con parada obligatoria para to
n:-ar y dejar viajeros y encargos en las localida.cles o puntos
slllgulares del camino, antes citados, estableciéndose las si
guíentes prohibiciones de tráficQ: De y entre Sahagún y Vi
Ilada y viceversa. De y entre el cruce de las CC-611 y CN-601 y
Medina de Rioseco y viceversa.
. Expediciones.-Se realizarán las siguient.es: Una diaria de
Ida y vuelta, excepto domingos y festivos.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación por la Jefatura Regional de
Transportes .Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión.-Dos con canacidad mí
nima para transportar cuaren la y cinco viajeros sen Lados en
cada. uno de ellos y clase única.

Las demás características de estos vehículos dcLerán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes: Clase única a 0,65 pesetas
viajero-kilómetro, incluídos impuestos.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,0975 pesetas
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el
canon ele coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del fer.rocarri1: Coinci
dente bl. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonClr al ferro
carril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 27 de junio de 1872.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.-5.663-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
Q,diudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre La Mortera y Tudelade Veguín
expediBnte número 8.640. '

El excele.ntí~imo señor Ministro de este Departamento con
fecha 2 de ¡Un.lO de 1972 ha resuelto adjudicar definitivamente
a .la. Red NaCIonal de los Ferrocarriles Españoles el servicio
publIco regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos

por carretera entre La Mortera y Tudela de Veguín, provincia
de Oviedo (expediente núm¡;,ro 8.640), can arreglo, entre otras,
a las siguientes condiciones:

Itinerario.--;--EI itinerario entre La Mortera y Tudela de' Ve
guín, de 10 kilómetros, pasará por Olloniego, Santianes y Tu
dela de Agüeria, con para. obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en las localidades o puntos singular0s del ca
mino, antes citados, estableciéndose las Eiguientes prohibicio
nes de tráfico: De y entre el empalme de La Mortera y el em
palme de Santianes y viceversa.

Expediciones.-Se realiZRrá las siguientes: Una diaria de ida
y vuelta.

Horario.-Se fijará de acUE rdo con las convcnienciqs del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesiÓn.-Dos con capacidad mí
nima para transportar treintu y cinco viajeros sentados en
cada uno de eUos y clase única.

Las demás caractel"Ísticas de estos vehículos deherán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regíúlll las siguientes: ClaSe única a 0,75 peseta..,
viajero-kilómetro, incluídos :impuestos.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,1125 pesetas
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción,

Sobre las tarifas dé viajero-kilómetro, incrementadas con el
canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros. . .'

Clasificación del servicio respecto al ferrocarnl: ComCl
dent.e b). En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953, el concosionario deberá abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que eorresponda.

Madrid, 27 oe junio de ¡972.-·EI Director general, JESÚS San
tos Rein.~.':i.665-A.

RESOI,UCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaieros, equipajes y encargos por
cartetera entre Seseña Nuevo y Toledo, con hijuela,
expediente número U-158.

El excelentísimo señor Minístro de este Departamento, con
fecha 2 de junio de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente a
..Autocares Samar, S. A.", el servicio público regular de trans·
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Seseña Nuevo y Toledo, con hijuela, como resultado de la uni~
ficación de los servicios V-363, de Afiover de Tajo a la estación
de ferrocarril de Pnntoja, con prolongación a Pantoja, y V-2.513.
de Seseña Nuevo a Toledo (expediente U-158), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario.-El itinerario entre Seseúa Nuevo y Toledo, de
61 kilómetros, pasará por Seseña, Esquivias, Borox, Añover de
Tajo, Villaseca de la Sagra, Mocejón y Azucaica.

El itinerario entre Ail0ver de Tajo y Pantoja, de 8,500 kiló
metros, pasará por Alameda de la Sagra y Pantaja, estación
ferrocarril.

Con parada obligatoria pam tomar y dejar viajeros en las
localidades o puntos singulares del camino, antes citad-os, esta
bleciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Seseña Nuevo y Sesena Viejo, y viceversa.
De y entre Esquivias y Borox, y viceversa.
De y entre cruce estación de ferrocarril Villaseca y Mo

cejón, y viceversa.
De y entre Pantoja y Alameda de la Sagra y Añover, y vice-

versa.
Expedicionos.-Se reali7.arán las siguientes:
Una diaria, de ida y vuelta, entre Seseña Nuevo y Toledo.
Una diaria, de ida y vuelta, y otra más de ida y vuelta los

días laborables. entre Pantaja y Toledo.
Una diaria, de ida y vuelta, entre Añover de Tajo y Pantoja.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación por la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión.-Tres, con capacidad mí
nima para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno,
de dos de ellos; treinta y uno en el tercero, y clase única.

Tarifas.-Regirán las siguientes:
Unica, a 0,5818 pesetas viajero-kilómetro, incluídou im

puestos.
Exceso de oquipajes, encargos y paquetería, a 0,087 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kliómetro, incr.ementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril.--Coinci
dente bJ. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de
31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que corresponda.


